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1. DATOS BÁSICOS

1.1. Características generales

Nombre: República de la India.
Superficie: 3.287.595 km².
Límites: Limita al norte con Nepal, Bután y China; al sur con el Océano Ín-
dico, el Estrecho de Palk y el Golfo de Mannâr, que la separa de Sri Lanka; 
al oeste con el mar Arábigo y Pakistán; al este con Myanmar, el Golfo de 
Bengala y Bangladesh, que casi separa por completo el extremo noreste de 
la India del resto del país.
Población: 1.428 millones (estimación NN.UU. 2023).
Capital: Nueva Delhi (32.940.000 hab.).
Otras ciudades: Mumbai (21.297.000 hab.), Kolkata (15.200.000), Ben-
galuru (13.600.000), Chennai (11.800.000), Hyderabad (10.800.000), 
Ahmedabad (8.650.000) y Surat (8.065.000).
Idiomas: Hindi e inglés (idiomas de comunicación oficial para el gobierno 
central). 22 idiomas son oficiales a nivel local.
Moneda: Rupia india (INR). El 1 de enero de 2026 el tipo de cambio era 
1€ = 105 INR.
Religiones: Hinduismo (79,8% de la población), islam (14,2%), cristianismo 
(2,3%), sijismo (1,7%), budismo (0,7%), y jainismo (0,4%).

Forma de Estado: India es una república democrática parlamentaria de corte 
federal con separación de poderes. El presidente, elegido de manera indirec-
ta, es jefe del Estado. Su mandato es de 5 años, renovable una vez. El primer 
ministro debe gozar de la confianza de la cámara baja y dirige el ejecutivo. 
El sistema judicial consta de un Tribunal Supremo, los tribunales superio-
res de los estados y los tribunales de distrito. El legislativo se compone de 
dos cámaras: la Lok Sabha (cámara baja), con 543 miembros elegidos cada 
cinco años por sufragio universal directo, y la Rajya Sabha (cámara alta), 
cuyos 245 miembros son elegidos casi en su totalidad indirectamente por los 
parlamentos regionales para un mandato de seis años y por tercios cada dos.
División administrativa: La República de India es una federación de 28 Estados y 
8 Territorios de la Unión, entre ellos el Territorio de la Capital Nacional de Delhi.
Nº de residentes españoles: 1.350 (a enero de 2026).
Bandera: La Bandera Nacional consta de tres franjas horizontales de igual 
proporción. Estas son color azafrán de la India (kesaria) en la parte superior, 
blanco en el medio y verde de la India en la parte inferior. La relación entre 
el ancho de la bandera y su largo es de dos a tres. En el centro de la banda 
blanca hay una rueda azul marino que representa el chakra.
El color azafrán de la parte superior indica la fuerza y el coraje del país. La 
banda media blanca indica paz y verdad con Dharma Chakra. El verde mues-
tra la fertilidad, el crecimiento y los buenos augurios de la tierra. Su diseño 
es el de la rueda que aparece en el ábaco de la Capital del León Sarnath 
de Ashoka. Su diámetro se aproxima al ancho de la banda blanca y tiene 
24 radios. El diseño de la bandera nacional fue adoptado por la Asamblea 
Constituyente de la India el 22 de julio de 1947.

1.2. Geografía

India presenta un paisaje y un clima muy diversos. La fértil llanura indo-gan-
gética se extiende por el norte, centro y este del país. La meseta de Deccan 
ocupa buena parte del sur. Al oeste se encuentra el desierto de Thar. El norte 
está dominado por la cordillera del Himalaya. Comoquiera que la superpobla-
ción ejerza una fuerte presión sobre los recursos naturales, el abastecimiento 
de agua es cada vez más problemático.

1.3. Indicadores sociales

Densidad de población (hab. por km²): 484 hab/km2 (Banco Mundial, 2025).
Renta per cápita (precios corrientes): 2.818 USD (Fondo Monetario Internacio-

nal, 2025).
Renta per cápita PPA (precios corrientes): 12.101 USD (Fondo Monetario In-

ternacional, 2025).
Crecimiento de la población: 0,89 % (Banco Mundial, 2025).
IDH (Valor numérico / n.º orden mundial): 0,685 / 130 de 193 (UNDP, 2023).
Tasa de incidencia de la pobreza, sobre la base de $3,00 por día: 5,3 % 
(Banco Mundial, 2022).
Tasa de fertilidad: 2,0 (Banco Mundial, 2023).

© Oficina de Información Diplomática. 

India
República de la India



FICHA PAÍS INDIA

2

1.4. Estructura del PIB

Distribución por sectores

SECTOR	 (% VAB) (AF 2024-25)

Agricultura	 14,4 %
Industria	 21,5 %
Servicios	 64,1 %
Fuente: Annual Report 2024-2025, Reserve Bank of India.

1.5. Coyuntura económica

INDICADORES ECONÓMICOS

INDICADORES	 2025

PIB (precios corrientes)	 4.125 MM USD
PIB por paridad de poder adquisitivo	 17.714 MM USD PPP
PIB (precios constantes), % crecimiento	 6,6 %
Tasa de inflación (FY2024-25)	 4,67 %
Balanza C/C (% del PIB)	 4,9 %
Deuda externa (stock)	 -1,3 %
Fuente: Fondo Monetario Internacional (WEO octubre, 2025), Reserve Bank of India, 

Ministry of Finance y Annual Employment-Unemployment Survey.

1.6. Comercio exterior

Estructura de la balanza comercial

Comercio Exterior	 2024	 ENERO-OCTUBRE 2025

Importaciones	 718.117 M USD	 627.230 MUSD
Exportaciones	 442.739 M USD	 369.037 M USD
Fuente: DGCI&S, Ministry of Commerce and Industry

1.7. Distribución del comercio por países

Principales destinos exp. (2024-25)

PAISES	 %

EE. UU.	 19,8
Emiratos Árabes Unidos	 8,4
Países Bajos	 5,2
Reino Unido	 3,3
China	 3,0

Principales orígenes imp. (2024-25)

PAISES	 %

China	 15,7
Rusia	 8,9
Emiratos Árabes Unidos	 8,8
EE. UU.	 6,3
Arabia Saudí	 4,2
Fuente: Ministry of Commerce and Industry

1.8. Inversiones por países (millones de USD, en año fiscal)

Inversiones en India

FLUJO 2024-25 (ABR 2024 - SEPT 2025)	 (M. USD)

Singapur	 11.940
Mauricio	 3.470
Estados Unidos	 6.623
Países Bajo	 2.339
Emiratos Árabes	 1.637
Chipre	 1.405

FLUJO 2024-25 (ABR 2024 - SEPT 2025)	 (M. USD)

Japón	 1.217
Reino Unido	 553
Alemania	 288
Fuente: Departamento de Promoción de la Industria y el Comercio Interior, Fact Sheet 

of Foreign Direct Investment (FDI) Inflow from April 2000 to September 2025.

2. SITUACIÓN POLÍTICA

2.1. Política interior

La República de la India, en hindi Bhārat Ganarājya, es el séptimo país más 
extenso del mundo. Su superficie es seis veces mayor que la de España. En 
2023 la India, con 1.428 millones de habitantes según las estimaciones de 
Naciones Unidas, habría sobrepasado a China como país más poblado del 
mundo. Hasta 1991 los sucesivos gobiernos aplicaron una política de plani-
ficación centralizada y de sustitución de las importaciones. Desde entonces, 
sucesivas reformas han transformado profundamente la economía del país. La 
economía india ha registrado en las últimas décadas una de las más altas tasas 
de crecimiento y es ya la quinta mayor del mundo. India presenta, además, una 
diversidad religiosa y étnica casi sin parangón, con unas 2.000 castas, 8 gran-
des religiones, 22 lenguas oficiales y un sinfín de dialectos y grupos étnicos.

La vida política tras la independencia, en 1947, estuvo dominada durante 
décadas por el Partido del Congreso, bajo el liderazgo histórico de la familia 
Nehru-Gandhi.

Desde hace unos años, ha obtenido creciente relevancia política el Partido 
Popular de la India (Bharatiya Janata Party, BJP) de ideología nacionalista 
hindú. El BJP ha ganado las últimas tres elecciones generales, en 2014, 
2019 y 2024.

En las elecciones generales de 2014, con el 38,5% de los votos emitidos, 
la coalición de partidos Alianza Democrática Nacional (ADN), dominada por 
el BJP de Narendra Modi, obtuvo 335 escaños de los 545 de la cámara baja 
(Lok Sabha) del Parlamento. En las elecciones de 2019 el 45,43% del elec-
torado apoyó a uno u otro partido de la ADN. Su mayoría absoluta en la Lok 
Sabha también aumentó, hasta los 353. Con los escaños obtenidos en ambas 
elecciones por si solo el BJP alcanzó la mayoría absoluta.

Durante la XVI legislatura (2014-2019) la acción de gobierno del BJP estuvo 
marcada por una serie de reformas económicas: la adopción de legislación 
para el tratamiento ágil de los casos de insolvencia, la “desmonetización” 
de noviembre de 2016 por la que se retiró de la circulación el 86% de los 
billetes de curso legal y la introducción de un impuesto indirecto común para 
todo el país sobre los bienes y servicios.

La pasada legislatura (2019-2024) estuvo marcada, además de por la pan-
demia de COVID-19, por la revocación del estatus especial del que hasta 
entonces disfrutaba el Estado de Jammu y Cachemira, y por una creciente 
implantación de medidas favorables a la religión hinduista, incluyendo una 
reforma de la Ley de Ciudadanía de 1955 que facilita la adquisición de 
la nacionalidad india a los residentes ilegales procedentes de Afganistán, 
Bangladesh y Pakistán que profesen la fe hindú, sij, budista, jainista, parsi 
o cristiana. En el ámbito exterior, la presencia de la India se ha acrecenta-
do, especialmente la de su primer ministro, en foros internacionales, con la 
presidencia del G20 y de la Organización para la Cooperación de Shanghai, 
ambas en 2023.

En las últimas elecciones generales, celebradas entre el 19 de abril y el 1 de 
junio de 2024, la coalición ADN obtuvo 293 escaños de los 545 que confor-
man la cámara baja del Parlamento, permitiendo al primer ministro Narendra 
Modi renovar su mandato por tercera vez consecutiva.
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Jefatura de Estado y de Gobierno

Presidenta: Droupadi Murmu.
Vicepresidente y presidente de la Rajya Sabha 

(cámara alta del Parlamento): C.P. Radhakrishnan.
Primer ministro y ministro de recursos humanos, quejas públicas y 

pensiones, energía atómica y exploración del espacio: Narendra Modi.

Ministros

Asuntos Exteriores: Subrahmanyam Jaishankar.
Defensa: Rajnath Singh.
Interior y cooperación: Amit Shah.
Transporte terrestre y autopistas: Nitin Jairam Gadkari.
Finanzas y asuntos empresariales: Nirmala Sitharaman.
Asuntos tribales: Jual Oram.
Agricultura, bienestar de los agricultores y desarrollo rural: Shivraj Singh Chouhan.
Comercio e industria: Piyush Goyal.
Justicia social y empoderamiento: Virendra Kumar.
Vivienda, asuntos urbanos y energía: Manohar Lal.
Educación: Dharmendra Pradhan.
Mujer y desarrollo infantil: Annpurna Devi.
Salud y bienestar de la familia, productos químicos y fertilizantes: Jagat Prakash 
Nadda.
Medioambiente, bosques y cambio climático, y empleo: Bhupender Yadav.
Ferrocarriles, comunicaciones, electrónica y tecnología de la información: 
Ashwini Vaishnav.
Petróleo y gas natural: Hardeep Singh Puri.
Asuntos parlamentarios y de las minorías: Kiren Rijiju.
Micro, pequeñas y medianas empresas: Jitan Ram Manjhi.
Puertos: Sarbananda Sonowal.
Aviación civil: Kinjarapu Rammohan Naidu.
Industrias procesadoras de alimentos: Chirag Paswan.
Ganadería, industria lechera y pesca: Rajiv Ranjan Singh alias Lalan Singh.
Recursos hídricos: C R Patil.
Asuntos de los consumidores, alimentación y distribución pública y energías 
renovables: Pralhad Joshi.
Industrias pesadas y acero: H. D. Kumaraswamy.
Cultura y turismo: Gajendra Singh Shekhawat.
Trabajo, asuntos juventud y deportes: Mansukh L. Mandaviya.
Carbón y minas: G. Kishan Reddy.
Comunicación y desarrollo de la región nororiental: Jyotiraditya M. Scindia.
Textiles: Giriraj Singh.

Datos biográficos

Presidenta de la República, Droupadi Murmu

Draupadi Murmu nació el 20 de junio de 1958 en Mayurbhanj en el Estado de 
Odisha. Fue gobernadora del Estado de Jharkhand entre 2015 y 2021. Pre-
viamente ejerció como ministra estatal de Desarrollo de Recursos Pesqueros y 
Animales entre 2002 y 2004 y ministra de Comercio y Transporte entre 2000 
y 2002, durante el gobierno de coalición del BJP y Biju Janata Dal en Odisha.

Es miembro del Bharatiya Janata Party (BJP) y fue la candidata de la Alianza 
Democrática Nacional (NDA) para las elecciones presidenciales de 2022, 
siendo elegida con el 71,8 % de los votos. Desde el 25 de julio de 2022 es 
la presidenta de la República de India. Draupadi Murmu es la segunda mujer 
en ocupar este cargo y la primera perteneciente a una minoría tribal.

Primer ministro, Narendra Modi

Narendra Modi nació el 17 de septiembre de 1950 en Vadnagar (Gujarat), lo 
que le hace el primer dirigente indio nacido tras la independencia (1947) en 
acceder al puesto de primer ministro. En su juventud se unió a la Rashtriya 

Swayamsevak Sangh (RSS), organización que promueve la identidad y la 
cultura hindúes. En los años setenta se graduó en Ciencias Políticas en la 
Universidad de Delhi y en 1983 obtuvo una maestría en Ciencias Políticas 
en la Universidad de Gujarat.

En 1985 ingresó en el BJP. Asumió progresivamente funciones en la 
sección del partido del Estado de Gujarat. En 1998 fue elegido secre-
tario general del partido en ese Estado. Tras la victoria del BJP en las 
elecciones de 2001 en Gujarat, asumió el cargo de ministro principal 
del Estado. Durante los 13 años posteriores ostentó ininterrumpidamen-
te ese cargo. En 2014 fue el cabeza de lista del BJP a las elecciones 
generales de ese año. Tras ganar las elecciones asumió el cargo de pri-
mer ministro. En 2019 fue de nuevo el cabeza de lista del partido a las 
elecciones generales. El BJP ganó de nuevo las elecciones por mayoría 
absoluta. Narendra Modi sigue siendo el primer ministro de la India tras 
ganar por tercera vez consecutiva, siendo el segundo en conseguirlo tras 
Jawaharlal Nehru, las elecciones en 2024, si bien en esta ocasión sin 
mayoría absoluta.

Ministro de asuntos exteriores, Subrahmanyan Jaishankar

Subrahmanyan Jaishankar nació en Nueva Delhi el 15 de enero de 1955. 
Cursó sus estudios universitarios en la Universidad de Delhi y posteriormen-
te obtuvo una maestría en Ciencias Políticas y un doctorado en Relaciones 
Internacionales en la Universidad Jawaharlal Nehru (JNU), especializándose 
en diplomacia nuclear.

Jaishankar es diplomático de carrera desde 1977 y cuenta con una dilata-
da trayectoria profesional. Estuvo destinado en las Embajadas de India en 
Moscú, Washington D.C. (1985-88), Colombo (1988-90), Budapest (1990-
93) y Tokio (1996-2000). Fue embajador de India en la República Checa, 
Singapur, China y EEUU (2009-2013). En el ministerio de Exteriores ha sido 
director general para América y secretario de Relaciones Exteriores. Desde 
enero de 2018 hasta su nombramiento como ministro de Asuntos Exteriores 
de India en mayo de 2019 Jaishankar fue presidente de la División de Rela-
ciones Internacionales de la multinacional india Tata.

2.2. Política exterior

En los últimos años, India ha intensificado la diversificación de sus alianzas 
estratégicas y económicas iniciada en los años 1990. Con el objetivo de crear 
en torno a sus fronteras un espacio de seguridad y estabilidad, India mantie-
ne estrechas relaciones con los países vecinos (Bangladés, Bután, Maldivas, 
Nepal y Sri Lanka). En el contexto más amplio de la región asiática, India 

El presidente del Gobierno, Pedro Sánchez (d), saluda a su homólogo indio, Narendra 

Modi, durante la Cumbre del G20. Roma, 31 oct (EFE)
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promueve su colaboración con Japón, Corea del Sur y con los diez países de 
la Asociación de Naciones del Sureste Asiático (ASEAN).

Las relaciones de India con Pakistán están todavía marcadas por la par-
tición del Raj británico en 1947, y concretamente por el control de la 
región de Cachemira, de población mayoritariamente musulmana y divi-
dida entre India, Pakistán y China con fronteras no reconocidas interna-
cionalmente.

China e India comparten cerca de 4.000 kilómetros de frontera terrestre 
en la cordillera del Himalaya. La delimitación de gran parte de esta 
frontera no cuenta con el acuerdo expreso de ambas partes por lo que 
las diferencias de interpretación y consiguientes incidentes fronterizos 
son recurrentes. India ha formado el “Quad” con EEUU, Japón y Austra-
lia, lo que no obsta para que mantenga una cercana y estrecha relación 
con Rusia, a quien no ha condenado explícitamente por su agresión a 
Ucrania.

Presta una atención particular a la situación en Afganistán. India mantiene 
buenas relaciones con Irán con quien tiene varias iniciativas de cooperación 
bilateral en curso, entre ellas la ampliación y modernización del puerto de 
Chabahar para facilitar el intercambio de bienes de India con el resto de 
países de Asia Central.

India mantiene buenas relaciones con la mayoría de países de Oriente Próxi-
mo. En los últimos tiempos ha estrechado sus relaciones con Israel y con 
Arabia Saudí y diversos países del Golfo, donde trabajan cientos de miles de 
nacionales indios.

En el plano multilateral, India forma parte del G-4 (junto con Alemania, 
Japón y Brasil), grupo de países que propugnan la reforma de la ONU con 
el deseo compartido de pasar a integrar un Consejo de Seguridad reformado 
como miembros permanentes. India forma parte también de los denomi-
nados BRICS. A pesar de no ser signatario del Tratado de No Proliferación 
Nuclear, India tiene marcado el objetivo de integrarse en los principales foros 
internacionales de no proliferación.

Los países de la Unión Europea (UE) representan en su conjunto el primer 
socio comercial de India con el 13,19% de sus intercambios. Con un 
stock de inversión valorado en 70.000 millones de euros, son asimismo 
el segundo mayor inversor en India. La UE es el principal destino de la 
inversión extranjera de India. 6.000 empresas de países de la UE están 
implantadas en India y crean empleo directo para 1,7 millones de perso-
nas e indirecto para otros 5 millones. Las negociaciones para la firma de 
un acuerdo de libre comercio e inversiones de la UE con India, iniciadas 
en 2007, se estancaron. En 2021 se acordó reanudar las negociaciones 
del Acuerdo de Libre Comercio e iniciar negociaciones separadas de dos 
acuerdos, uno de protección de inversiones y otro sobre indicaciones geo-
gráficas.

La UE aprobó su actual estrategia hacia India en noviembre de 2018. 
Poco antes, había aprobado también su estrategia de conectividad entre 
Europa y Asia. Ambas constituyen útiles instrumentos para alinear las 
agendas bilaterales e internacionales de la UE, sus Estados miembros 
e India. Además, la cumbre UE-India de 2020, que se cerró con una 
nueva “asociación estratégica” entre ambas que servirá de hoja de ruta 
hasta 2025, ha supuesto también un fuerte impulso para las relaciones 
bilaterales.

India ostentó, de diciembre de 2022 a noviembre de 2023, la presidencia 
rotatoria del G20. Las reuniones de los grupos de trabajo y ministeriales, 
celebradas por todo el territorio indio, culminaron en la Cumbre de líderes los 
días 9 y 10 de septiembre en Nueva Delhi. En 2023 India ostentó también 
la presidencia de la Organización de Cooperación de Shanghái, si bien la 
Cumbre de líderes tuvo lugar de forma virtual en el mes de julio.

3. �RELACIONES BILATERALES CON 
ESPAÑA

3.1. Diplomáticas

España e India establecieron relaciones diplomáticas en 1956. España creó 
en 1958 su embajada residente en Nueva Delhi. Desde el viaje de SS.MM. los 
Reyes a India en 2012 han aumentado los intercambios de visitas de alto nivel 
en ambas direcciones. La visita del Presidente del Gobierno, D. Pedro Sán-
chez, a Vadodara y Mumbai los días 28 y 29 de octubre de 2024 constituyó un 
hito significativo en este proceso, e incluyó un relevante contenido económico. 
Durante esta visita el PG Sánchez y el PM Modi acordaron que 2026 sería el 
siguiente Año Dual centrado en turismo, cultura e inteligencia artificial.

En la Embajada de España en Nueva Delhi, además de la Cancillería diplo-
mática, están integradas oficinas especializadas de otros ministerios u orga-
nismos públicos: Comercio (con oficinas en Nueva Delhi y Mumbai); Interior; 
Defensa; Turismo (con sede en Mumbai); Agricultura, Pesca y Alimentación; 
Educación; Instituto Cervantes; y Centro para el Desarrollo Tecnológico In-
dustrial (CDTI) para India y Sudeste Asiático. Existe desde 2006 en Mumbai 
un Consulado General de España y está previsto abrir un nuevo Consulado 
General en Bangalore.

La arquitectura institucional de la relación bilateral está formada por los 
siguientes elementos: tres comisiones mixtas (economía, defensa y tecno-
logía) y tres diálogos regulares (político, seguridad y turismo). También se 
celebran el Foro España-India de la Fundación Consejo España-India (la V 
edición tuvo lugar en noviembre de 2025) y el Foro de CEOs España-India 
(octubre de 2024).

3.2. Relaciones económicas

Las relaciones económicas y comerciales entre España e India parten de ba-
jos niveles de conocimiento recíproco, pero con creciente interés. El comer-
cio bilateral está sesgado a favor de India, lo que resulta en un fuerte déficit 
comercial para España; en los últimos años las importaciones en España 
han triplicado en número a las exportaciones. En 2024, las exportaciones 
españolas fueron de 2.081,47 M€ frente a los 6.022,14 M€ de importacio-
nes. Esta tendencia se mantiene en los primeros diez meses de 2025, con 

SM la reina Doña Sofía, junto al entonces ministro de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, entrega el I Premio de la Fundación Consejo España-India, al maestro 

indio Zubin Mehta, durante un acto celebrado en Valencia el 26 de mayo de 2012. 

Foto: © Atlántida Comunicación.
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unas exportaciones de 1.810,33 M€ y unas importaciones de 5.219,07 M€. 
Las importaciones desde India se centran en productos químicos orgánicos, 
combustibles minerales, maquinaria y prendas de vestir. Por su parte, Es-
paña exporta principalmente maquinaria, aeronaves y sus partes, y material 
eléctrico.

La inversión bilateral, aunque sigue flujos poco predecibles ha aumen-
tado en los últimos años. En septiembre de 2025, el stock de inversión 
española en India alcanzó los 1.905,51M€, mientras que el stock de 
capital indio en España fue de 595,70M€. Más de 250 empresas es-
pañolas operan en India, entre las que destacan las de infraestructuras 
(San José o Abertis), energías renovables (Acciona, Zelestra o Solar-
pack) y componentes de automoción (Gestamp, CIE, etc.). A su vez, más 
de 80 empresas indias cuentan con presencia en España, especialmente 
en los sectores TI (TCS, Tech Mahindra), farmacéutico (Ranbaxy) y au-
tomoción.

La Secretaria de Estado de Comercio, Xiana Méndez, visitó India en abril de 
2023 con motivo de la duodécima reunión de la Comisión de Mixta hispano-
india para la cooperación económica.

3.3. Defensa

Con motivo de la visita de S.M. el Rey a la India en octubre de 2012 los mi-
nisterios de Defensa de España e India firmaron un acuerdo de cooperación, 
que sirve de base para una creciente cooperación entre los ejércitos y las 
industrias de defensa de ambos países.

En junio de 2018, los buques de la Armada española Juan Carlos I y Blas de 
Lezo hicieron una escala en Mumbai.

La Secretaria de Estado de Defensa, Amparo Valcárcel, visitó India en marzo 
de 2024.

3.4. Culturales y científicas

Las relaciones culturales entre España e India se rigen por el Convenio de 
Cooperación Cultural y Educativa de 1982. El Instituto Cervantes abrió un 
centro en Nueva Delhi en 2009. El centro se ha consolidado como uno de los 
mayores del mundo de acuerdo a los indicadores de actividad del Instituto 
Cervantes. El reto para la acción cultural española en India es ahora extender 

su presencia y actividades a otras localidades del país, mediante la colabo-
ración con entidades locales, públicas o privadas. La Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo tiene firmados siete acuerdos 
con otras tantas universidades de India (Hyderabad, Jaipur, Pune, Varanasi 
y tres en Nueva Delhi) para el envío de un lector de español. En India hay 
también un amplio número de hispanistas.

Un acuerdo bilateral de 2012 promueve la cooperación en el campo de la 
coproducción audiovisual. Durante una visita a Delhi en junio de 2022, el 
ministro Albares firmó con su homólogo Jaishankar una Declaración Conjunta 
de Intenciones para la Cooperación Cultural y Académica.

El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) para India y Su-
deste Asiático gestiona tres programas de cooperación bilateral con India: 
un programa multisectorial con el Departamento de Ciencia y Tecnología de 
India y dos iniciativas sectoriales, una en biotecnología con el Departamento 
de Biotecnología de India, y la otra en energías renovables, con el Ministerio 
de Energías Renovables de India.

3.5. Relaciones de visitas en ambos sentidos

Personalidades indias que han visitado España

Jefes de Estado o de Gobierno

—  2017. Narendra Modi. Primer ministro de India.
—  2009. Pratibha Patil. Presidenta de India.

Ministros y otras personalidades

—  2025. Subhramanyan Jaishankar, ministro de asuntos exteriores
— � 2021. �Meenakshi Lekhi, ministra de Estado de Asuntos Exteriores y 

Cultura.
—  2019. Sushma Swaraj, ministra de Asuntos Exteriores.
—  2018. H.K. Badal, ministra de Industrias del Procesado de Alimentos.
—  2016. �Delegación de parlamentarios indios procedentes de ambas cá-

maras.
—  2014. Harsh Vadhan, ministro de Sanidad y Bienestar de la Familia.
—  2012. S. M. Krishna, ministro de Asuntos Exteriores.
—  2011. Vayalar Ravi, ministro de Emigración.
—  2011. C. P. Joshi, ministro de Carreteras.
—  2010. Farooq Abdullah, ministro de Energías Nuevas y Renovables.
—  2010. Anand Sharma, ministro de Comercio e Industria.

Personalidades españolas que han visitado India

Jefes de Estado o de Gobierno

—  2024. Pedro Sánchez, presidente del Gobierno.
—  2012. S.M. don Juan Carlos, rey de España.
—  2009. SS.AA.RR. los príncipes de Asturias.
—  2006. José Luis Rodríguez Zapatero, presidente del Gobierno.

Ministros y otras personalidades

—  2024.�•Óscar Puente, ministro de Transportes y Movilidad Sostenible. 
•Jordi Hereu, ministro de Industria y Turismo. 
•�Teresa Ribera, vicepresidenta tercera y ministra para la Transi-
ción Ecológica y el Reto Demográfico.

—  2023. �José Manuel Albares, ministro de Asuntos Exteriores, Unión Eu-
ropea y Cooperación (G20).

—  2023. �Nadia Calviño, vicepresidenta primera y ministra de Asuntos Eco-
nómicos y Transformación Digital (G20).

—  2022. �José Manuel Albares, ministro de Asuntos Exteriores, Unión Eu-
ropea y Cooperación.

El ministro de Asuntos Exteriores español, José Manuel Albares, con su homólogo 

indio, Subrahmanyam Jaishankar, ayer en Nueva Dehli (India), 15.06.2022. / NAAVEN 

SHARMA / Foto: © EFE.
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—  2019. �Josep Borrell Fontelles, ministro de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación.

—  2015. �José Manuel García-Margallo y Marfil, ministro de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación.

—  2015. Pedro Morenés y Álvarez de Eulate, ministro de Defensa.
—  2006. Miguel Ángel Moratinos Cuyaubé, ministro de Asuntos Exteriores.

Otros encuentros recientes bilaterales de alto nivel

—  30/10/2021. �Presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, con el primer mi-
nistro, Narendra Modi, en la Cumbre del G-20 en Roma.

—  01/12/2018. �Presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, con el primer 
ministro, Narendra Modi, en la Cumbre del G-20 en Bue-
nos Aires.

—  19/10/2018. �Presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, con el vicepre-
sidente, M. Venkaiah Naidu, en la 12ª Cumbre ASEM en 
Bruselas.

—  24/09/2018. �Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coopera-
ción, Josep Borrell Fontelles, con la ministra de Asuntos 
Exteriores, Sushma Swaraj, en la semana ministerial de 
NN.UU. en Nueva York.

3.6. Relación de Declaraciones, Tratados y Acuerdos firmados

Tratados

2017. Acuerdo sobre traslado de personas condenadas.
2017. Acuerdo sobre el ejercicio de actividades remuneradas de familiares 

dependientes del personal diplomático, consular, administrativo y técni-
co de las misiones diplomáticas y oficinas consulares.

2017. Acuerdo sobre la exención recíproca de visados para titulares de pa-
saportes diplomáticos.

2016. Acuerdo para el intercambio y protección recíproca de información 
clasificada.

2012. Acuerdo de cooperación en el campo de la coproducción audiovisual.
2006. Acuerdo de asistencia judicial en materia penal.
2002. Tratado de extradición.
1993. Convenio para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en 

materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio.
1987. Acuerdo de transporte aéreo.
1982. Convenio de cooperación cultural.
1972. Acuerdo de comercio y cooperación económica.

Memorandos de entendimiento

2025. Cooperación en el ámbito del desarrollo urbano sostenible.
2025. Cooperación deportiva.
2024. Programa de Intercambio Cultural entre los Gobiernos de España e 

India.
2024. Fast Track Mechanism para inversores entre los Gobiernos de España 

e India.
2024. Entre el ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible de España 

y el ministerio de Ferrocarriles de la República de la india en el ámbito 
de los ferrocarriles.

2024. Entre el Reino de España y la República de la India sobre cooperación 
y asistencia mutua en materia aduanera.

2020. Entre el Instituto Indio de Astrofísica, el Instituto de Astrofísica de 
canarias y GRANTECAN, S.A., de cooperación en materia de astrofísica.

2018. De hermanamiento entre las ciudades de Cáceres (España) y Jaipur 
(India).

2017. Entre el Ministerio de Defensa de España y la Marina de la República 
de la India para compartir información sobre tráfico marítimo civil.

2017. En materia de sistemas regionales de transporte rápido entre ADIF 
del Reino de España y la Corporación de Transportes del Territorio de la 
Capital Nacional de Delhi.

2017. De amistad y cooperación entre las ciudades de Valladolid (España) 
y Ahmedabad (India).

2017. Entre la Embajada de España en India y la Universidad de Virginia 
(EEUU) sobre el proyecto de recuperación del río Yamuna.

2017. Para la concesión de subvenciones y ayudas a lectorados de español 
entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo de España y la 
Universidad de Savitribai Pune.

2017. En el ámbito de la aviación civil entre el Ministerio de Fomento de 
España y el Ministerio de Aviación civil de la India.

2017. Entre la Escuela Diplomática de España y el Instituto del Servicio 
Exterior de India.

2017. Sobre cooperación en materia de ciberseguridad entre el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación de España y el Ministerio de 
Asuntos Exteriores de la India.

2017. Entre el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital de España y 
el Ministerio de Energías Nuevas y Renovables de la India en el sector 
de las energías renovables.

2017. Entre la Organización Nacional de Trasplantes, el Ministerio de Sani-
dad, Servicios Sociales e Igualdad de España y la Dirección General de 
Servicios de Salud, Ministerio de Salud y Bienestar Familiar de la India 
para la cooperación en el ámbito de los servicios de trasplante.

2016. Para la aplicación del acuerdo horizontal UE-India de 2008 de Nas-
sau sobre servicio y transporte aéreo.

2016. Para la concesión de subvenciones y ayudas a lectorados de español 
entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo de España y la 
Universidad de Jawaharlal Nehru.

2016. Para la concesión de subvenciones y ayudas a lectorados de es-
pañol entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo de 
España y la Universidad de Inglés y Lenguas Extranjeras en Hydera-
bad.

2016. Para para la concesión de subvenciones y ayudas a lectorados de 
español entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo de 
España y la Universidad de Rajasthan.

2016. Para para la concesión de subvenciones y ayudas a lectorados de es-
pañol del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo y la Universi-
dad de Banaras Hindu.

2016. Para la concesión de subvenciones y ayudas a lectorados de español 
entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo de España y la 
Universidad de Delhi.

El rey Felipe VI saluda al primer ministro indio, Narendra Modi, durante el encuentro 

mantenido en el Palacio de La Zarzuela.- Madrid.- 31.05.2017.-Foto: © EFE.
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2016. Para para la concesión de subvenciones y ayudas a lectorados de 
español entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo de 
España y la Universidad de Jamia Milia Islamia.

2016. Entre el Ministerio de Fomento de España y el Ministerio de Transpor-
te Marítimo de la India sobre cooperación en materia portuaria.

2012. Entre los Ferrocarriles de India y Renfe-Operadora y ADIF del Reino de 
España sobre cooperación técnica en el campo ferroviario.

2012. Entre el Ministerio de Defensa de España y el Ministerio de Defensa 
del Gobierno de India sobre cooperación en el ámbito de Defensa.

2009. Entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación (MAEC) 
de España y el Fondo Nacional Indio para el Arte y Patrimonio Cultural 
(INTACH) para cooperación de protección, preservación y promoción y 
gestión del patrimonio cultural.

2009. Sobre cooperación en materia de turismo entre el Ministerio de In-
dustria, Turismo y Comercio de España y el Ministerio de Turismo de 
la India.

2009. Entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de España y el 
Ministerio de Energías Nuevas y Renovables de la India en el campo de 
las energías renovables.

2009. En materia de agricultura y sectores afines entre el Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino de España y el Ministerio de 
Agricultura de la India.

2008. Entre el Ministerio de Medio Ambiente de España y el Ministerio de 
Medio Ambiente de Bosques de India sobre iniciativas referidas a cam-
bio climático y proyectos del mecanismo de desarrollo limpio.

2007. Para el impulso del estudio de la lengua y cultura catalana en Jawa-
harlal Nehru University.

2007. Sobre cooperación en el ámbito de la ciencia y tecnología entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio de España y el Ministerio de Ciencia y Tecnología de la India.

2006. De cooperación sobre tecnologías de la información entre Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio de España y el Ministerio de Tecnología 
de la Información del Gobierno de la India.

2006. Para el establecimiento de un mecanismo de diálogo político ente el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación de España y el Minis-
terio de Asuntos Exteriores de la India.

Declaraciones

2024. Declaración Conjunta de España e India durante la visita del Presiden-
te del Gobierno de España a India.

2022. Declaración Conjunta de Intenciones para la Cooperación Cultural y 
Académica entre España y la India.

2017. Asociación para la paz, el crecimiento y la innovación entre España 
e India.

3.7. Datos de la Representación de España

Embajada de España en India

Embajador. D. Juan Antonio March Pujol

Segunda jefatura. D. Francisco Capote Yeregui, ministro consejero.
Consejero. D. Santiago Lozano López.
Secretario de Embajada, encargado de asuntos consulares. D. Luis Solís Navarro.
Secretario de Embajada, encargado de 
asuntos culturales y prensa. D. Fernando Magallanes Mato.
Secretario de Embajada, encargado 
de asuntos administrativos. D. Carlos Manchado Holguín.

12, Prithviraj Road, New Delhi - 110011
Teléfono: +91 11 4129 3000
Fax: +91 11 4129 3020
Correo electrónico: emb.nuevadelhi@maec.es

Agregaduría de Defensa

Agregado de defensa y naval: D. Ricardo Jaime Ferández López.

48, Hanuman Road; 2nd Floor, Connaught Place, New Delhi-110001
Teléfonos: +91 11 4758 6501/02/03
Fax: +91 11 47586504
Correo electrónico: agredndelhi@oc.mde.es

Consejería de Economía y Comercio de España en Nueva Delhi

48, Hanuman Road; 2nd floor, Connaught Place - Nueva Delhi - 110001
Teléfonos: +91 11 43587912/13/14/15/16/17/18/19
Correo electrónico: nuevadelhi@comercio.mineco.es

Consejera económica y comercial, jefa de las Consejerías 
Económicas y Co-merciales en India. Dª. Lucía Paternina Torme.
Consejero económico y comercial. D. Gonzalo Navarro Hernández.
Agregado comercial. D. Víctor Sinovas Caballero.

Consejería de Interior

Consejero de interior. Fernando Reboyras.

48, Hanuman Road; 2nd floor, Connaught Place
Nueva Delhi - 110001
Teléfono: +91 11 4129 3000
Correo electrónico: consejeria.india@interior.es

Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación

Consejero de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. D. Juan Manuel Velasco León.

12, Prithviraj Road
New Delhi-110011
Teléfono: +91 11 41293000/99
Correo electrónico: nuevadelhi@mapa.es

Delegación del CDTI para India y Sudeste Asiático

Delegada. Dª. Patricia Sánchez Pacheco.

12, Prithviraj Road
New Delhi – 110011
Teléfonos: +91 11 4129 3000/16
Correo electrónico: india@cdti.es

Foto de familia del presidente del Gobierno, Pedro Sánchez en su viaje a India, 

28.10.2024.- Foto: © Pool Moncloa.
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Asesoría de Educación

Asesora. Dª. María Eugenia González Medina.

12, Prithviraj Road, New Delhi – 110011
Teléfonos: +91 11 4129 3000/16
Correo electrónico: asesoria.india@educacion.gob.es

Centro del Instituto Cervantes

Director. D. Óscar Pujol Riembau.

48, Hanuman Road 
Connaught Place
New Delhi – 110001
Teléfono: + 91 11 43 68 1900
Correo electrónico: cenndel@cervantes.es

En Mumbai

Consulado General en Mumbai

Cónsul general. D. Jorge de Lucas y Cárdenas.

Express Towers, 3rd Floor, Barrister Rajni Patel Marg
Nariman Point, Mum-bai – 400021

Teléfonos: �+ 91 22 22880213 
+ 91 22 22880219

Fax: + 91 22 22880254
Correo electrónico: cog.mumbai@maec.es

Consejería de Economía y Comercio de España

Consejero económico y comercial, 
con residencia en Mumbai. D. Vicente Gomis Ruiz.

One Indiabulls Center - Tower 2, Wing B, 7th Floor, Unit 703, Jupiter Mills 
Compound, Senapati Bapat Marg Lower Parel, Mumbai, 400013
Teléfono: + 91 22 6740 6800
Fax: + 91 22 6740 6820
Correo electrónico: mumbai@comercio.mineco.es

Consejería de Turismo

Consejera de turismo. Dª. María Elena Orland Palazuelos.

Unit 003-Ground Floor, Wing A-Peninsula Tower, Peninsula Corporate Park, 
Ganpatrao Kadam Marg-Lower Parel 
Mumbai-400013
Teléfono: + 91 22 4360 6800
Fax: + 91 22 4360 6820
Correo electrónico: mumbai@tourspain.es

Dirección General de Comunicación, Diplomacia Pública y Redes
www.exteriores.gob.es


